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RADICACIÓN No. 2018-00702 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 287 del C. G. del P., el Despacho 
procede a ADICIONAR la providencia de fecha 15 de junio de 2021, en el sentido 
de decretar el testimonio de NANCY EMILIA GASCA HERRERA como prueba a 
favor de la parte actora.  
Así mismo, se corrige el referido proveído en lo referente a la exhibición de 
documentos decretada a favor de la parte actora, como quiera que revisado con 
detenimiento la solicitud del actor se observa que no se acreditan los presupuestos 
para la procedencia de la exhibición de los referidos documentos, motivo por el cual 
se niega la mentada prueba.  
 
Finalmente, se aclara que la prueba negada mediante auto de fecha 17 de agosto 
de 2021 corresponde a la solicitada por la demandada Avantel S.A.S. 
 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 10:00 
am del 26 de abril de 2022 para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 
372 y 373 del Código General del Proceso. 

 
Se previene a las partes para que concurran personalmente a absolver los 
respectivos interrogatorios; a la conciliación y los demás asuntos relacionados con 
la audiencia, lo anterior de conformidad con lo establecido por la citada disposición. 

 
Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones de ley. 
 
De igual forma y haciendo uso de las herramientas conferidas en el inciso quinto del 
artículo 121 del Código General del Proceso, el Despacho prórroga el término para 
resolver esta instancia hasta por seis (06) meses 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.080  hoy 27 de octubre  de 2021 

 
La Secretaria 
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